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tai ley«« y tal diiptulolonei ganeralei del Gotiief* 
no ion obiigatonai para cada capitaj de provincia 
ddi'le que 9» publican oficialmente en el la , y deide 
cuatro titas después para los demás pueblos de tt 
misma provincia. (Leu de 3 ie Rmiembre i t 1837.) 

Núm. ISS. 

ta* leyes, órdenes y i a tmdoi que se manden pu
blicar eil los Boletines oOciales se Hall de remitir al 
Qefe político respecliVo( por cuyo coinluctu se paga
rán ó los editores de los mettcionados periódicos. »e 
esceptúa de esta disposición á ios *ef>orea Caiitlanus-

Íenaratus. (Orit«itM it S U Atr i l K 9 ile Agula de 
83».; 
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A U T I C Ü L O OFICIO, 

Oobieroo civil de la Proviaciíh 

Nánii 50$i 
llabíetlJo acoídaflo la Excma, ttiptitaibioil pró^ 

vítteíaí en túo dé,.8dá ütfibueiórieá dqú> sin «fecUt' 
la elección de Diputado pcovincial por el partido .le 
La Bañera verificada en iátí de Octubre último con 
vista del acta y espediente de su referencia, y de
biendo por consecuencia proeederse á verificarla de 
nuevo para Henar la vacante que resulta por re
nuncia que. ha hecho de dicho cargo D. Antonio 
Félix García, he resuello se observen para su eje» 
cucion las reglas siguientes. 

1.a' Los Alcaldes constitucionales de los .13 Ayun
tamientos que comprende el partido de La Bañeza 
en vista de esta circular se presentarán en ta capí-
tal' del partido el dia 25 del corriente para proce
der á la .elección, conforme á los términos preveni
dos en la Real orden de 20 de Agosto del ano pró
ximo pasado inserta en el Boletin extraordinario de 
26 del mismo. 

3.a Ademas de lo que se dispone en la regla 
anterior y con el objeto de prever el caso en que 
algún Alcalde por dilación en el recibo ó estravío 
del Boletin no llegase á sus manos esta circular; el 
Alcalde constitucional de La Bañeza dirigirá á todos 
los Alcaldes en el momento de recibirla la oportu
na convocatoria. 

3. a Los Alcaldes dé los Ayuntamientos reunidos 
en la cabeza del partido el citado dia SS' á las diea 
de su mañana en la casa de Ayuntamiento á puer
ta abierta y con toda la publicidad debida como re
quiere lodo acto electoral, procederán bajo la pre
sidencia del Alcalde constitucional de la misma ca
pital del partido al nombramiento entre ellos de 
dos Secretarios.escrutadores, ocupando la mesa con 
el Presidente los que resulten elegidos. 

4. a Acto continuo se procederá por los referi
dos Alcaldes en votación secreta y por medio de 
papeletas á la elección del Diputado provincial que 
debe representar el partido. 

.,>.a Escrutados los votos por el Presidente y Se-

feretarioá nombrados, quedará tlegido Diputado el 
qué reúna la mayoría absoluta de votos. Todos los 
eléclores tieneh derecho á ver por sí las papeletas 
si lü pidieren. 

6.4 Si no resultase elección en el primer escru-' 
linio se procederá al Segundo entre los dos candi
datos que hubiesen obtenido mayeir número de vo
tos ó de los tres st llegara el caso que se dividie
ran los sufragios por igual entre este número. 

7. a En este segundo escrutinio resultará elegido 
el que obtenga la mayoría relativa. 

8. a En caso de empate decidirá la suerte. 
&.* Verificada la elección se estenderá el áctade 

su resultado que firmarán con el Presidente y Es- . 
crutadores todos los Alcaldes que hayan concurrido 
á la elección y el Secretario del Ayuntamiento de 
la cabeza del partido; y quedando la original en el 
m'chivo de este se remitirán copias certificadas por 
los espresados Secretarios Escrutadores y el del' 
Ayuntamiento con el V.0B0 del Alcalde présideiiié, 
una á la Exctna: Diputación provincial, y otra á 
este Gobierno de provincia. 

El celo y patriotismo que distingue al Alca|de 
constitucional de La Baííeza y á los de todos los 
Ayuntamientos del mismo partido, me escusa énea--" 
recerles la estricta legalidad que debe presidir á la 
elección base en que descansa la verdad del Go-:, 
bierno representativo y eficaítmente recomendada^ 
por el Gobierno de S. M. 

León )S de Noviembre de ISSS^Patricio de'' 
Azcárate. 

Núm. 306. 

Por el Ministerio da ta Guerra se publican en 
ta Gaceta dd 11 det actual tos partes que siguen. 

»t<Os cabecillas carlistas Marsal, Mas y Pons hatt" 
sido pasados por las armas en Gerona el dia 8. 
Hasta el S del corriente mes se habían presentado 
á indulto en aquella provincia 14 individuos pro-: 
cedenleá de la pequeña facción que dispersa la re
corría, huyendo de la activa persecución que se le-
hacía. 

El Subteniente de la Guardia civil D. Juan Kó-' 
driguez, Comandante del puesto de Cogollos, en la 
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proviVícia de Biirgds, Tía logrado íipodérfli-se'd'e'rin-
co criminales que en Octubre del año próximo pa
sado robaron al cura <le Sania Cecilia. 

El Cónsul de S. M. en Bayona participa en 8>-: 
de Noviembre qué por resultado..dp. .una expedición, 
convenida, ¿of» las Autoridades Irancesás y nuestra.' 
Guardia-civil se han cogido en la- frontera : cerca 
de Sasa y Anchoa 37 fusiles,' ') cananas, 4 lar
dos ile cartuchos, con 240 paquetes, 53 vainas ile-; 
bayonetas y un sable que los agentes carlistas;'-t̂ r .' 
nian preparados para inlrodiicir en España. Que se ' 
continúa el registro de algunos caseríos.» 

Lo que /tu acordatlp instrlar en eL'Bolulm", o/ir-
cial para su ¡nihliddad. yLéun 1,4 di:Noviembre He 
ISS'S.ssl'a/rM.-Mi "¡Sé Azráraie. '' • 

Núm. 507. 

E l JZrcmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fe¡ lia 9 del actual se sirve comunicar-: 
me el Itml decreto t/iie sigue. 

«Publicado por el Ministerio de Hacienda el re- • 
partimiento del.cupo que han <l.e .satisfacer las pro
vincias en el año inmediato por los 300 millones 
de la contribución territorial, vengo en,, convocar 
para el dia 20 del corriente., mes ¡V las. Diputacio
nes provinciales qtie, no estuvieren reunidas, á fin 
de que procedan á su exámen y al .señalamiento 
de la cuota que en la derrama corresponda á cada 
pueblo, debiendo ocuparse - también,'de la forma-: 
cipn. de sus:respectivos presupuestos para .el citado 
año, al tenor de lo dispuesto en la.¡Real ;órden cir- ; 
cular de 14 de Setiembre último.» ¡' • 

Lo i/ue se inserta én el fioletin oficial para los 
efectos que se espresan. Jjeon 13'de Noviembre de. 
.iSS5.=Patricio de Azcárate. . 

Núm. 508. 

Por el Minixlcrin de Hacienda se cnmnuica con fecha 12 
de Octubre último til Director gencrul de lientas estancadus 
lo Iteal óvdc* (¡ue stque. 

¡•Etitennh l,i Hv'niu (Q. D G ) ilnl pxpeilienlp inslmi-
do en esn Dirección pcuxral con nlijeto de introilucir en 
el ramo de pól voras las mejoras que la experiencia y nun 
et erédilo initmo de la Adininislracion reclaman i:onio in-
«líípeiis»|i((<s: 

Coiisiilcrundn que para llejiar al indicado fin es ursen-
le desaparezca desde lítelo el vicios» sistema que aclunl-
inenttt se siune tU> encartuchar en papel las pólvoras (pie 
se ponen til consumo público y de envasarlas pura su con
ducción en sacos de lona, porque ademas de producirse 
con estos empaques merinas de importancia , se origina 
que la pólvora se deteriora eii. mucha pai te hasta el pun
tode iimtili/.arso:. 

Que para evitar dichos males es ahsolulamente preciso 
y coiivv.iMento »do|il¡ir envases sólidos que conserven las 
pólvorás hasta pmierlas en manos de los consumidores 0011 
la misma pureza y potencia con que salgan de las laliri-
eas; que urge tamhien luodificar las clases, del expresado 
género, suprimiendo las que se consideran innecesarias, 
y (lando al misino tiempo el mayor impulso y protección 
posible á la elaboración de lu nueva pólvora cumu medio 

erm ŝ̂ cllcaz y .lógico de oniquik.r el con(ralb.aníjo. qua., 
pueda hacerse en cslá'fénln: ' 

. Considernudo que consultada la Dirección general de 
ArliJIeria sobre esta materia, ha manil'eslado se hallan 
hoy tas taliricis que dirige con los elementos neccsaiios 
para producir pólvoras mas superiores que las que se han 
clabnrájtw hasta ahora eirel reino, y que las reformas prot 
puéstus harán que esta renta rinda mayores productos aí '• 
Estado, lin perjuicio de proporcionar á la veí ventajas 
inipmíanles á los consumidores: 

' . (Joo'vili; adoptarse envases mas costosos relativamente 
á losiipie >e suprimen, pero económicos, si se tiene pré
senle .qíie en lo sucesivo se ahorraran los grandes gastos 
que hasta ahora se han originado en los depósitos y pun
ios de expendiciou por las mermas y el reempaquelamien-
lo, de la pólvora que resultalia á gramel y tlelien modificar' 
se-los previos en'la iiil'mia escalaren* que; % alteren aijue-
llos gastos-, y el de los fortes por el mayor peso de los 

., nuevos .envases': . - „, - . v ; . • 
Considerando por último que de acordarse, una reforma 

tan radical por la que ie varían' las clases", tos' envases y 
Jos previos de las pólvoras, aun,quedaria incompleta si no 
.se rigiese en lo sucesivo esta lenta, para todas su» ope-
1 aciones de cüenta y rázort, por'él sistema m'élrito det'i- -
mal, ha tenido á bien S. M. acordar lo siguiente: 

I." Las fábricas de pólvora se ocupa ra 11 desde lueso 
din la mayor actividad y con arreglo, á Jas inslruccfune» 
que ai'electó les comunicará la Dirección general de Ar-. 
i i i l énadé acuerdo con esa de. Estancádas, én élaburar' 
soló tres clases, que se denominaráu: 

Pólvora superior de caid:. 
Pólvora Jiña de caza. 
Pólvora para minas. ' 

Estas' pólvoras se hallarán dispuestas paré •dárlás al,1 
consumó público desde 1.° de Enero del tifio inmediato de 
18515, y en lu proporción que esa-Dirección juzgue necé-
Kiiria á medida que yaya. extinguiéndose en las expende
durías la. que resulte sobrante en ellas a la lerininaciou,; 
dril, corriente año. . > • 

Las'dos ciases méiiciohadas de pólvora de caza sé:] 
envasarán ea'.las fábricas en tubos de zinc: '' 

- De un líilógramo, ó sea 2 libras, 2 oims y ISVjailar- ;' 
mes. ' : •'• '.' . ' *. '-i- .: I 

De medio kilogramo, ó sea dé-una. libra. Una. onza;y 
0 adarmes. . ' 

. De '¿Ó0 gramos, ó sea 8 onzas y H adarmes.. 
La pólvora para minas se envasará encujas de cartón, 

de cabida cada una de 3 kilógrámos, ó sea 6 libras, 8 
onzas'y.$1/i adarmes. ' ,! '_ 1 ' 

5.u ' Los precios de estas pólvoras serán los siguientes: 

.'" DE CAZA. , : \¿" 

. PÓLVOBA SliPKBIOll. . . 

Tubos de un kiíógramo. . ,, 28 reales. . 
Idem xle medio kilógranib, . . . . 14 
Idem de 250 grapios. . ' . . . . 7 

iÓLVÓBA FINA. ' 

T11bos.de un kilogramo. . . . . 20 reales. 
Jdern de medio kilogramo. . . 40 
Idem de 250 gramos. . . . . 5 

DE MINAS. 
Cada caja de pólvora para minas 

/¡le 5 kilógrainos.. . , .,." .. 56 reales. . 
4.° Tanto los tubos de la pólvora de caza, cuanto,las 
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cajas de .(•••Je minas, ser.ín cnvasodas en las fábricas en 
cajones sencillos de .madera, en esta forma : 

Cada cajo» de pólvora de taza ha de contener: 

' - • 50 tubos ríe un kilogramo. 
• « 100 U\em dé medio id, 

ó 2UU idem de '¿50 gramos. " 

Los cajiines do Ins minas contendrán 20 cajas d'c á 7> 
kilogramos cada una. 

5. ° Los tubos y cajas serán lacradas y selladas en las 
ialtricas, y construidas y cerradas de modo que se evite, 
cuanto sea pos ib le , la adulteración que de la pólvora pue-
da.itUenlSFse; Los cajones; de madera s e r á n asimismn se
l lados y.precintados: con los'séllos de las fábricas de que 
prooedin», y iviiltvin.dos pata indicar ta clase y cnnlidad ile 
pólvyra que 'Coutieneny-.'del (nismo inudo quc los títbbs- y: 

6. ' Queda prrdiibido e l abrir en ningún puesto que no < 
sea el de su destino, y á presencia de los empleados de 
la lla'ci'enila íjue deban hacerse cargo de la pólvora,'lus 
cajones de.este género, siendo responsables los conducto
res , ó en] iu' caso tus ertipteudos (¡ue 'los enlreguen ó reci-
Imn eii'cstiido inadmisible; sin dur cuenta en e l acto del 
hecho'aV.qíien corresponda para acordar lo que proceda 
«cjtun'ius jiii'cuusiancius y fallas^que se notaren. 

7.0:!..;tic| mismo modo qnedá prohibido el abrir los .tu
bos y'.'dáiiis ile pólvora puestas en las espendedurias. al 
consumo publico, pues baĵ o pretexto ni concejUó alguno 
han ilejiiarse á la venta e n bttti forma que la que tengan 
a l aaliivíie i"* fábricas. ' ' " . ,. ',. 

8.° ' La''pólvftra que en'fin del corriente año q;úede¡so-
bfanlu eii' íás Administracioíles y espendedurias del reino, 
conliuuar.á,expendiéndose en la misma loniiu y á los miŝ  
mos precios que tienen en la actualidad hasta su extin
ción.» .despucis dp, la, c u a l .empezará la Aénla de la nueva 
poiyorá, 'según se expresa en el párrafo primero. 
" 9!° "Se exceptúa de lo dispuesto eo.el párrafo anterior 

)s\,;|)ólvoni sobrante en puntos que, por su prosimidait á 
^•¿¡jb.r.icas 'ú otras, circunstancias, convenga, .á.. juicio de 
ê .fivfpjccion jĵ neral, remilirlá á.aqiiellos para, su a pro- . 
v^^^isnCp'. BQ',lft*fioe>,ii, e($|!or^.<;¡oq. , . . . . 

;,VÓ,.'. ' Sin. perjuicio.!)!!!, mayor, gasto, que han. de on'gi-.-
nar.ptí ¡asijábricás.ios nuevos, envases, que se establecen„ 
de'¿iiie,' cartón y 'madera, y de los ya imputados; á la; 
fabricacioq.de.lo pólvora ,por el concepto del personal es-
lablecíiid eii las secciones centrales do es» Dirección y la 
de Aiiilleria, y en todas .las fábrica;, salitrerías y minas 
de azufre, á virtud.dé las Reales órdenes de 21 de Enero 
de 1854,, i0.de_ Abril y 23 de Julio de este, año, conti-
iiiiárán rî iViiÜb como tipo m á x i m o del costé de las pól- v 
"vnras qiíé élaird're'-él cuerpo de Artillería; los préciós lija
dos en la lleabórdco ríe 17 de Mayo ríe 1849 , fecha e n : 
que se le encomendó este servicio, sin embargo do rendir, 
con arreglo á las instrucciones vigentes, ó que se dicleu 
especialmente para este' ramo, cuentas justificarlas de los 
gastos de fabricación y demás que tengan lugar en los es
tablecimientos que le fueron coiiliados. ' 

De lieal orden lo crimiinico á V. E. para que puesta de 
acíierdo esa Dirección general de su cargo con la de Ar-
lillerin, 'dicten las medidas oportunas á su puntual crjm-

. pliinieulo » 
Lo (¡ne lie acordado insertar en el Boletín oficial para co-

nocimienUt del púliVab. Leo» 15 do Noviembre, de 1,855.= 
Patricio de Azcúrale. ... 
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M E M O R I A 

1)1! LA JUNTA PACCI.TAT1VA DKr. CCERPO DE INfiENIEIlOS..HE 
MONTES, A (¡VK SU ItKHlvIti; l¡L I'IIEA.UIIUI.O I)i;L IIEAI. I>K-
CIIETO n i ; 2(i HE .OCTt'iiui: nu ISSíi soaa i ; t iESASionri / .ACioN 

rOUKSTAL, INSEIITO EN l.A (¡ACETA IIKL 'Sí Mil. .MISMO. 

fConti i i t iacion.J 

P A R T E S E G U N D A . 

. MO.NT.ES E S P A Ñ O L E S . 

Introducción. 
A l dirigir la Junta sus miradas há r ia tos bosques que nibrcn 

las hermosas montarías de Españn, natural ero qiie„kosi'»$e una, 
rinidad de meitiila con que Biiretfur la extensión y situación de lus 
montes, que deben pasar sin .(ietriirenlo del h'i'n pr'ililico ii ln íie-
cion vnilicudnra del interés individual. Peto en vano ha estudiado 
con solicito afiin los" esfuerzos de las especialidodes dasunómiciis 
mas acreditadas eu esta' parle de la ciencia, t os escri\ores W'eber,.; 
Sl iegl íUt Huber, Eiehhorn, Misterrnaier y Iln^emaon. hím esta- ' 
blecido e>lensüs y complicnUos cálculos por».lograr la solnciuri de 
este problema con aplicación a las necesidades de las naciones nio-
detnns -

Pero la canlidnd y calidad de los montes en un pois cualquiera 
no se pueden determinar n i por el éspititu de atgucia^ nr por et 
relinamieulo de lu atistraccion. ni por el rigorismo de los sistemas, * 
sino por et conucimienlo renl y positivo de las neccsidailes que eu 
cadá punto y-en cadh locrilidirl'han de sntisfocer las glandes ma
sas de monte para fúmenlnr y sostener lo felicidad de los indivi
duos y la prosperidad de los pueblos. 

Taiili'is' extravíos rlejn rnznii, tnirtns equivocaciones del juicio 
y tainas'utopias del celo como presenta la hi-lnriu dasonúuiica de 
España , no lian pnilido provenir sino de la falta del método e x -
petinientul al' estudiar las funcionés de los montes con relación a 
nuestro variado territorio. 

El conocimiento de las necesidades fui asíales de la ' población 
españolo es cicriumenlu complicado ; por consiguiente difleil. Ki» 
bn-la probar que los montes influyen n i ln snlubiidiid del aire, en 
la fertilidad del socio y en la belleza del tciritnrio, sino que es 
preciso determinar Ins límites de esta acción ó lin de no dejur es
puestos ó la voluntad del copricho obj' lns tan euros como impor
tantes. No.bosta reibnucer-de una manera vaga la utilidiid d é l a 
pcoduci'iou leñosa i es indispensáble lijar su ciintidmt enn objeto de 
que no se desvirtúen los esfuerzos cmpleiidos poru repararlo y eu-
grondecerla. La industria dasuñóiiiica ri'fli'ja ya entre nosotros; las 
aspiraciones y 'tendencias de lo iíppcá cientinca n que felizmente 
hemos llegado, mas mostrándose iictiv», eoipreiidedora, ion todo 
el ardor y la veliemencin de la juventud, pero cuino ello inexper
ta, sujeta ti inspiraciones aisladas, y ansiusn únienmente de sotis-
ficer uecesidiides, acoso puruineiite locales, hay que tomar en 
cuenta los intereses generáles, esludiandu los hábitos, las costum
bres y hasta las preocupaciones de la deimiuda. Los industriosos 
pobladores de-las moiitiiñiis'espoñulos emplean mos madera que 
piedra en lo construcción de sus casas, porque saben que esta ha
ce la hobitación frió y húmeda, y aquello la buce abrigada y seca. 
Los desdeñosos habitantes de Ins vê ns necesitan pocas leñas, por
que con los productos dé lo poda del olivo y de la vid, ron lo paja 
y con los residuos de vorios preparaciones ogrfcolas se sustituye la' 
gran masa de leños y corbnnes que necesitan los provincias de in
viernos largos y frios. El habitante y et obrero de la ciudad nece
sitan mas combustible que el labrador que paso la mayor parte del 
dio espnestn A la intemperie. El desarrollo que ha tomado ta mi
nería promete generalizar entre nosotros la turbo, el lignito y la 
lilla; pero también obliga ó cuntar, tanto para et tukorco como 
para las fundicinnes, con un surlido do moderas y lefios que ni aun 
so hubiera sospechado al principiar este, siglo. I.n conslturaon y 
entretenimiento de lus caminos de hierro «un lamldch necesiiladés 
de la é|Uicii oi timl. ¿Y quién sobe si la Espnüa tmmir» ums pronto 
dé lo que se cree sus largos oñns de infm liiniu y de desgraeni em-
{ladtuúnnduse en el rmimlu induslrinl, amaeslnuln por la esperieo'-
cio 6 impelida por la rifccsiilnd de ebrrespunder digiiurounte A la 
civilización de nuestros dio ? 

La lihertod de trabajo, él espíritu de osneiocion y do empresa, 
las relaciones comerciales; y sobre todo los cieiiiios natutoles y iria-
teitiütitas, extctldiendó sus cxperirrienUis de las aulas j de los la-

I 



5Í)G 
borulorios ¡\ \n» montes y i los Tiraron, ocurrirín A satisfacer la 
mayor parle ile estas urresiiladea regulando el nilinirnble inecnnb-
mo ilo la oferta y de la demanda, o Donde laá leñas tnlgan mucho 
por fulla de cnmkuslible, decía el sabio autor de la ley agraria, se 
cuidnrA» las selvas de corle t) montes de tala, y aun se criaran de 
nuevo.» Por estos razones la Junta ha tenido que considerar los 
monU's, no solo como el medio de producir maderas y leñas, sino 
•loe ha tenido que subir tt la indagación de sus relaciones con el 
rlima y con la atmosfera, (¡istinguieudosu producción leñosa de su 
¡uiluencia cosmológica. 

Cada pais tiene sus necesidades peculiares. En Rusia, Suecia j 
Alemania la leña es un articulo de primera é imprescindible ne-
cesiilad. 1.a poderosa Albioii era húmeda y Tria en exceso; des
molí l(i los basques primitivos que no lenian innuencia en la ferlili- . 
ilad del territorio; desecó el suelo, y presentó al. mundo atónito la 
ngricultura mas poderosa del mundo. V sur naves saben cambiar 
los productos de Manchester y Birmingham por. las maderas de 
América y del Asia. En España, Italia y Grecia sucede todo lo 
contrario. Como países cálidos necesitan poco combustible, y como • 
regiones secas loa montes son indispensables para refrescar la tem
peratura y conservar la humedad; según lo ha demostrado con MI- , 
merosos datos el Ingeniero Forsell. La .necesidad _ de los montes, 
dice este sabio, proviene en España de que el clima es en general 
ardiente y seco, y és grande por consiguiente el húmero de tierras 
que por falta de humedad, ó no producen cosa alguna, ó solo rin
den un escaso y miserable pulo. 

Las lluvias y el calor del sol dan á .la vegetación de nuestra Pe
nínsula una variedad y una belleza desconocidas en los pueblos sep- . 
tentrioiiales. La España es acaso el único pais de Europa que pue
de reunir en una pequeña región cuantas pioducciones segetalei . 
exitlen de-de el Ecuador hasta los Polos. Valencia y Hurfia, Má- -
Iniia y' Almuñecnr, Cádiz y Sanlucar ostentan en sus feracea cam
piñas los mas encarecidos (Iones de la India Occidental y del Orien
te. Desde la Sierra Nevada de Granada hasta los.campos de..la • 
aforlunada vega de Motril tnedinn seis leguas de distancia, y en en
te corto trecho se notan todos los encantos que han obscrcado re
partidos por la famosa Bélico la poesía y los lilójofos. No es pues 
de maravillar a vista de esta preiogaliya que las plantas subñivales 
enroñen A la batata l i cá , 4 la galana.caña dulce.y al llorido algo
donero. Pero al lado de las vegas (le Valencia, Granada y Murcia, 
se presentan encontraste horrible las amias voladoras del clima 
en»¡diado du las Hespérides, la espantosa soledad que se prolonga'; 
desda el Tinto hasta el Belis, las tiberas arenosas de Guadioro y 
Palmnnes, las Aridas llanuras de Carchuna, las hoyas murcianas, 
las sedientas terreras granadinas y las cañadas del. Cabo de Gata, 
que snln han produriiio hasta ahora negros basaltos, ágatas y jas
pes. En torno de la agricultura poderosa, que han logrado desen
volver la Rioja y Navarra, Zaragoza y tortosa, je observan el in-
menso despoblado de las Bárdenos. el plano de. Violada, el desier
to de Calanda y la llanura de Santa Lucia. Finalmente, las vegas 
surcadas por el'Tajo, el Guadiana y el Duero eitan limitadas por 
colinas descarnadas y cubieiliis de malojos Tiles y rastreros, que 
aolo ofrecen un circulo perpéluo de reprodliccioii y de muerte. 

La aridez, que se observa en mucha parle del reino, la inse-
giiridad de las cosechas por falla de lluvias periódicas, la dificuliad 
dé obtener riegos aun á costa de grandes sacriOcins, J la imposibi-
lidaii de introducir las máquinas en el cultivo para obtener resul
tados en grande, emanan de la constitución flsilra de lo Península. -
poique «on una consecuencia necesaria de sus condiciones orogroü-
cas y de sus formaciones geológicas. 

^ Candil uará J 

ANUiVCIOS OFICIALES. 

I). T.nmnzo Gómez, Subteniente Atlinderado del primer Batallón 
del ¡tegimieuto ¡nfanleria de Toledo número treinta y cinco, 
y l'iical Sfc. 

' Habiéndose fugado de la cárcel pública de la villa de Osorno, 
Manuel Sánchez Pradeila soldado que fui! del segundo Itatallon de 
este Regimiento, al ser conducido en calidad de preso por la Guar
dia civil al puerto de Santander, para embarcar en él con destiuu 
ni Ejército de Ultramar, al mal me hallo «umnriando por dicho de
lito: Cito llamo y emplazo por osle primer edicto, á dicho Sánchez 
para que en el término de treinta días contados desde la fecha se 

presente á dar sus descargos en el Cuartel de San Ignacio de esta 
ciudad, é inteligencia que de no verificarlo en el indicado lérminó, 
será juzgado.en rebeldía; Y para que consté y llegue á su noticia, 
lijo el presente de órden y mandato de dicho Señor en Valladqlid á 
siete de Noviembre de mil ochocientos cincuenta'y cinco.-=Por 
mandato de dicho Seíior.-=Córlos Suarez.=Lorenzo Gómez. 

Es cop¡a.«=EI Gobernador militar. Pastera. 

LOTERIAS NACIONALES. 

AVISO. 
La Dirección general ha ilispiicslo que el Sorleo/qoe 

se lia de celebrar el ilia 24 ile Noviemlire próximo, sea' 
hojo «I fondo de 144,000 posos fuertes, valor i!e 50,000: 
liiliéle» ñ Nóvenla y seis reales cuilo uno. ile -cuyo capital, 
se ilislrilinirán en 1,100 premios 108,000 pesos fuertes,' 
en la forma siguiente; . ' • ' IÍ •. i, . . ) 

ratmos. ••. >tsos runtM; 

1. . de.. 
i . . de.. 
i . . de.. 
I.. de.. 
5..,de.-. 

.10. . de:. 
4 2 . . ! d é ^ 
31. . de.. 
40.. de.. 

100.. de.. 
900.. de.. 

1.000. 
SOÓ;, 

'.""40Ó,.: 
•200. 
100. 
50. 
40. 

1.100. 

SO 000 
8 6 00 
4.000 

.., 2.000 
5 000 
&.m; 
4.800 
a.m 
4.000 

. fi.OÓO 
80 000 

108.000 

Los 30.000 billetes estarán dividido*' en bclayos a' 
doce reales coila uno, y se despacharán en las Admínis-'' 
(raciones de Lolerios Nacionales.'' •' . . 

Al día siguienl'e'dé realizarse el sorteo se darán al fVú*' 
Mico las listas'impresas de'los húmeros que hayoti cqhse-
guido premio y por ellas, y iWlba.^ismbi'bl.Heíoií-wi^ 
ginales, mas no por ningún otro dc cimienlo, se salis'Ri'rán 
las ganancias en'las mismas Administi'acinnes (íúndé;!se. 
bayan'expenilido con lá' puutualidád que tiene acréditá»;'1 
du la Dirección. ' '• •1 • - ^ : ' • :;i''''!: 

Madrid 28 de Agosto de 1855.=Domingo Pinilla. : ; 

; LOTERÍA PRIMITIVA. • ;;;; 

E l lunes 10 dé Diciembre se verifica la .Es-' 
tracción en Madrid y se cierra el ¡uegq.en «sta Car-
pital el Márles 4 de dicho mes á las 12 de so 
inailana.. • • ! • . . 

' CASA E N V E N T A . : 
A voliintail de su dueño se vende una casa de nue?á:planta, «i- • 

la en el casco de esta ciudad, calle de Santa Cruz y compuesta de 
piso bajo, principal y segundo, libre de toda carga. ' : 

Uus personas que quieran interesarse en la adquisición, podrán 
entenderse con I). Lorenzo Sánchez Kecauilador d é contribuciones, 
de la capital, quien á el efecto se halla competeulemenleaulprizad?. 

Por defunción de D. Santos Sunrez Rabanal, se vende la boti
ca que desempeñaba en la villa de Mleres del Camino, bien eurti-. 
da de lodo género de drogas y medicamentos. El que quiera inte
resarse en su compra puede verse con 1). José Gardo Bavia veci
no de dicha villa ó con el párroco dé Onzonilla en esta provincia. 

LtuN; KsTiBLitutiinTt) T i r u c i u r i c o tic u ViiiUá i U i m H Miltaa. 


